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Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° 010 
Callao, 1 2 ENE,2022 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

-\.V,ISTOS: 
..•. ~r. ': ~ 

" J~ Informe N°0016-2022-GRCjGRPPAT-OPT, de la Oficina de Presupuesto y Tributación, y el 
'. ~~'", ",;;/Memorándum N°023-2022-GRCj GRPPAT, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, 

\ - Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 07 de enero de 2022 y el Informe N°016-
~,""'" 2022-GRCjGAJ, de fecha 07 de enero de 2022, emitido por la Gerencia de Asesoría Jundica; y 

~ '; ONSIDERANDO: ' . .-
.:r~o~'\'~ 

~~ -f>~ Que, el artículo 191° de la Constitución Politica del Perú, y sus modificatorias, Leyes de Reforma .' " 
Constitucional, establece que los gobiernos regionales tienen autonom(a politica, económica y fu'" 1 .. 

administrativa en los aSlUltos de su competencia; .~. 

Que, el Articulo 4° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que, los 
gobiernos regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral sostenible, 

e promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y 
4(<,. a igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, 
• o gionales y locales de desarrollo; 
CIA 

L 
L e, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, dispone que el proceso de 

modernización de la gestión del Estado tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que, entre otros, se logre una mejor atención a la 
ciudadanía; la nti,sma que establece: "Declárese al Estado Peruano en proceso de modernización en sus 
diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones procedimientos, con la finalidad de 
mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del 

"C~lo~oe ciudadano"; 
.$' ('t 
~ 

¡ o ue, mediante Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
~ .... .,¡:;ii:·· .. ·;i del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación de 
t>.,~""s",,,,,l" la Administración Financiera del Sector Público, y en su articulo 9° se encuentra definido como el 

conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos, que conducen el 
proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los articulos 7~ y 78° de la 
Constitución Politica; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N°003, de fecha 05 de enero de 2022, se aprueba el 
Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2022, del Pliego 464 Gobierno Regional 
de la Provincia Constitucional del Callao, en el marco del Decreto Legislativo N°1440 "Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto" y la Ley N° 31365 "Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022"; 

Que, el numeral 4.1 del articulo 4°, de la Ley N°31365, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, señala que: "Las entidades públicas sujetan la ejecución de sus gastos a los créditos 
presupuestarios autorizados en la presente ley y en el marco del inciso 1 del numeral 2.1 del articulo 2 del 

, ~ C-" '4 Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público"; 
/~ . <o 

{e; V' '" : , 0 ;:; ue, el numeral 7.1 del articulo 7° del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
\%, G;¡P . T ~ de Presupuesto, menciona: "El Titular de la Entidad es responsable en materia presupuestaria, y de 
,~ ~"," manera solidaria, según sea el caso, con el Consejo Regional o Concejo Municipal, el Consejo Directivo u 

"-. - Organismo Colegiado con que cuente la Entidad. Para el caso de las Entidades señaladas en los incisos 6 
Y 7 del párrafo 3.1 del articulo 3 del presente Decreto Legislativo, y de las empresas de los Gobiernos 
Regionales y Locales, el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva; 

CEI=! 
:~ 
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jJ 
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~0I0f<", 

QUé, de acuerdo al numeral 13.6 del articulo 13° del Dispositivo Legal antes mencionado, el Presupuesto 
~él Sector Público se estructura, gestiona y evalúa bajo la lógica del Presupuesto por Resultado (PpR), la 
,ual constituye una estrategia de gestión pública que vincula los recursos a productos y resultados 
medibles a favor de la población. Cada una de las fases del proceso presupuestario es realizada bajo la 

. lógica del PpR, a través de sus instrumentos: programas presupuestales, seguimiento, evaluación e 
incentivos presupuestarios; 

Que, el numeral 10.1 del artículo 10° del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto, expresa que: "El Responsable del Programa Presupuestal se encuentra a cargo 
de la gestión estratégica y operativa de la programación presupuestal de los productos y de garantizar la 
provisión efectiva y eficiente de los servicios que los componen, en el marco de los resultados a lograr en 
un Programa Presupuestal"; 

Al respecto, el numeral 3.3 del articulo 3° de la Directiva N°0002-2021-EFj 50.01, Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria, señala: "El Responsable del Programa Presupuestal en coordinación con la 
Oficina de Presupuesto del Pliego o la que haga sus veces, articula de manera transversal las acciones 
propias de la gestión presupuestaria en la fase de ejecución de las unidades orgánicas de dicho Pliego, y 
las de Pliegos de otros sectores y niveles de gobierno, de ser el caso, en el marco de los Programas 
Presupuestales; asimismo, es el encargado de determinar el cumplimiento o la proyección del 
cumplimiento, según corresponda, de las metas programadas de los indicadores de producción flsica de 
productos a que hace referencia el inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo N° 
1440; 

~<G ""o~ Que, la Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamietlto, 
(1; Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el numeral 3.7 del Informe N°0016-2022, 

o GRCjGRPPAT-OPT, de fecha 07 de enero de 2022, señala que: "( ... ) en aplicación del numeral 2.2 del 
"v~ ; ..... j artículo 2° del Decreto Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
t" '.;uit>: ,$'7 . Público", referido al de la legalidad y presunción de veracidad, es necesario que se designe a los 

responsables de los programas presupuestales de la Unidad Ejecutora 001 Región Callao, en marco a lo 
señalado en el articulo 10° del Decreto Legislativo 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto" ( ... )"; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el Artículo Noveno de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las visaciones de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia de Asesor!a 
Jurídica; lC:fl; ~I~ lo.. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -Designar 
A los responsables de los Programas Presupuestales de la Unidad Ejecüiür. 001 Región Callao, según 

- - detalle consignado en el Anexo N° 01 , que forman parte integrante de la presente resolución. 

i . f "<" :'" .,t.' < . RTICULO SEGUNDO. -Responsabilidad 
~ ;;\<. ~",1 ~ s responsables de los Programas Presupuestales designados mediante el presente dispositivo legal, 
~" , ._) o'" rticulan de manera transversal las acciones propias de la gestión presupuestaria en la fase de ejecución 

'-''C
j
,,,,'/" de las unidades orgánicas y es responsable de determinar el cumplimiento de las metas programadas de 
, los indicadores de producción física de productos a que hace referencia el inciso 4 del numeral 48,1 del 

artículo 48 del Decreto Legislatívo N° 1440, 

ARTICULO TERCERO. -Notificación de Resolución 
Encargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, notificar debidamente la presente Resolución. 

REGISTRESE y COMUNIQUE SE. 

$ GOBIERNO REGIONAl DEL CALLA 

9 ... . ................................ ,. ............ . 
O SCAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN 
SECRETARIO OEL CONSEJO REGIONAL 

~; IO~ir 
DAÑl'1~'~,u ,0TlI CASTRO 

J GOBERNADOR 
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ANEXO N" 01 

PLIEGO : 464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

UNIDAD EJECUTORA : 001 REGiÓN CALLAO 
. , . :', , ., 

PROGRAMAPRESUPUESTAL RESPONSABLE 
. 

0068 REDUCClON DE VULNERABILIDAD Y ATENClON DE EMERGENCIAS POR GERENCIA REGIONAL DE DEFENSA NACIONAL, OEFENSA CIVIL Y SEGURIDAD 
DESASTRES CIUDADANA 

0090 LOGROS DE APRENDIZAJE CE ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BAStCA 
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION, CULTURA y DEPORTE 

REGULAR 

0101 INCREMENTO DE LA PRACTICA DE ACTIVIOADES FISICAS, DEPORTIVAS y 
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION, CULTURA y DEPORTE 

RECREATIVAS EN LA POBLACION PERUANA 

0103 J:ORTALECIMIENTO DE LAS CONDICION~ LABORAlES DIRECCION REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO 

0138 REcucelON DEL COSTO, TIEMPO E INSEGURIDAD EN El SISTEMA DE 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

TRANSPORTE 

0144 CQNSERVAClON y USO SOSTENIBLE DE ECOSISTEMAS PARA LA PRDVISION CE GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTiÓN DEL MEDIO 
SERVICIOS ECOSISTEMICOS AMBIENTE 

CERTlF~C! our;p' <:,. COI lA I ..' E OOCUMCNT. O ES 
, t DE GOBIERNO 
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